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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Viernes 1 de Junio de 1821. 

San Iñigo Abad ¿ y S, Pelegrin. 

Las cuarenta horas en el colegio del Carmen de 9 á 7. 

t S ' E S P A Ñ A . 
M a d r i d 23 de M a y o . 

Concluye la sesión del 22 de M a y o . 
E l Sr. conde de Toreno contesto que dichos es

tablecimientos quedaban por ahora en el mismo ca
so que los part íc ipes legos, hasta que por el minis
terio de la Gobernación se indujesen en su presu
puesto los gastos de dichos establecimientos , debien
do ser pagados entretanto por el Crédi to público3 no 
teinendo que recelar el no ser indemnizados ó re in
tegrados de las rentas decimales que dejan de per
cibir mediante el número de fincas' que nuevamen
te en í ran en el Crédi to públ ico con este destino: y 
aun era tanto mas interesante atender de este modo 
á su subsistencia, cuanto que los pueblos luego que 
lleguen á entender que se quita la. mitad del diez-

^ipo, ya no quer rán pagar mas de esta mitad , p r inc i 
palmente estando persuadidos de que la otra mi tad 
que se quita no era para el clero. 

E l Sr. M a r i n Tauste p r e g u n t ó , si á los estabíeci-
micntos literarios que tienen asignadas prebendas ó be
neficios eclesiásticos para su subsistencia, se les deberá 
considerar como comprendidos en la clase del clero. 

E l Sr. Sierra Pamble j contesto, que si dichos 
establecimientos tenian pensiones sobre las dignida
des, prebendas d beneficios eclesiásticos, la comisión 
proponía por el art. i»r que se. pagasen del total 
de las rentas decimales j de donde se infería ^clara
mente que si en vez de una cantidad cierta de pen
sión dichos establecimientos tenian asignada alguna 
prebenda , les serian igualmente abonadas las rentas 
de ella : pero qne de cualquier modo no era esta la 
ocasión de tratar de semejante punto. 

En este estado se declaro por* suficientemente dis
cutido el art. 20 y quedo aprobado. 

Se leyó el art. 3?, que decia asi: ce Por esta ap l i 
cación el Estado y los seculares posedores de diezmos 
renuncian á las rentas y partes decimales que perci
ben, exceptuando las vacantes de las mitras, y de 
las dignidades, canongías y prebendas de las igle
sias catedrales." 

E l Sr. Mar t e l manifes tó , que siendo imposible 
la aplicación de los predios rústicos y urbanos hasta 
que pasara a lgún tiempo , los establecimientos l i te ra
rios no perc ib i r ían reata alguna este año. Yo bien 
conozco, cont inuó, que el plan de Hacienda presen
tado por la comisión es muy apreciablej pero creo 
que el despojo de los bienes de las fábricas de las 
iglesias, y la aplicación de estos á los que no de
t e n ya percibir diezmos, debe hacerse gradualmente, 
porque si no , ¿ un cuerpo literario cuya dotación con
siste ún icamente en diezmos, cómo podrá subsistir 
principalmente este ano? Yo creo que el Crédi to pu
blico no está en el caso de empezar á pagar corrieu-
temente a los ĉ ne vaa i dependei' de élj y de estasis-

ceíse este plan repentinamente va á sufrir muchos per
juicios esta clase de corporaciones. Por otra parte 
para despojar á las fabricas de las iglesias de los bie
nes que en el dia t ienen, seria preciso que la indemni
zación fuese prontaj es asi que esta no puede ver i f i 
carse, luego para que fuese menos sensible seria m u y 
del caso que este despojo se hiciera progresivamente, 

y por tanto suplico á los Sres. de la comisión tengaa 
en consideración lo qüe he indicado, para qüe vean 
si hay a lgún medio de evitar los grandes inconve
nientes que indudablemente han de seguirse) y ha
cer esta reforma luego que esté aprobado., 

E l Sr. conde de Toreno dijo: para salvar los i n 
convenientes que ha indicado el Sr. preopinante no 
bastarla aguardar cuatro ó seis meses sino que se ne
cesi tar ían ocho ó diez anos, y el estado de nuestra 
Hacienda no puede aguardar tanto tiempo. La co
mis ión ha concillado en todo lo posible los intere
ses de los particulares, á que se ha referido el Sr. 
Mar t e l con los de la Nac ión , y no cree cansar á 
aquellos mucho perjuicio, porque debiendo ení raf en 
el Crédi to público todas las lincas de las fábricas de 
las iglesias, sobre estas deberán empezar á cobrar sus 
pagas. Ademas, cuando' se trata de un plan gene
r a r es preciso ponerlo en planta cuanto antes sea po
sible para conocer sus efectos prontamentej y si se h i 
ciera lo que ha indicado el Sr. Mar te l , resul tar ía que 
cada vez se encoutrarian inconvenientes y dificulta
des para verificarse el despojo. 

E n seguida se declaró este ar t ículo suficientemente 
discutido, y quedó aprobado, 

A r t . 4? Para indemnizar á los seculares par t íc ipes 
en diezmos, se aplican al Estado todos los bienes r a i 
ces rústicos y urbanos, censos, foros, reñías y derechos 
que poseen el clero y las fábricas de las iglesias. 

E l Sr, Torre M a r i n hizo varias observaciones, re
ducidas á que en las provincias meridionales se hab rá 
ya pagado mucha parte de la contribución decimal, 
cuando se concluya la discusión de este sistema de ha
cienda, y se publique el decreto sobre la reducción 
de los diezmos á la m i t a d , y que asi era necesario to
mar algunas disposiciones para la indeninizácion" de 
los labradores que hubiesen satisfecho el diezmo por 
entero. 

E l Sr. Yandiola contestó , que esto pertenece á la 
parte reglamentaria para la egecucion de este plan, y 
que la comisión solo ha propuesto las bases. Si hay el 
inconveniente que ha propuesto el Sr. Torre M a r i n , el 
Gobierno tomará en su vista las disposiciones necesa
rias 5 lo mismo que sucederá respecto de lo indicada 
por el Sr. M a r t e l , de que estaran ya pagados mochos 
de los arrendamientos de las fincas d& das iglesias* 
La observación del Sr. Torre M a r i n es muy oportuna, 
y puede ser obgeto de una adición. 

£1 Sr, lioiwío : no soy tan generoso coiao el Sr, 



M a r t e l , que empezd su discurso manifestando su 'res
pecto al dictamen de Ja comisión ; j o respecto y amo 
á Jas personas que lo Jian formado j pero tanto co
mo Jas a m o , aborrezco el dictamen. Se nos ha pre*-
eentado corno la redt-aciou de la nación } pues si se 
adopta , es la ruina de Ja iglesia , y luego la del 
Estado. Si aprobaremos este artículo 4? , hariamos. 
lo que Jos médicos cuando los llaman de apelación^ 
pulsan al enfermo, hacen * cuatro preguntas; / aun
que estén convencidos de que todos ios remedios soil 
i n ú t i l e s , hacen sin embargo alguna receta., y esto 
para poder llevar la propina. Nosotros somos los 
médicos de Ja nac ión , y debemos aplicarJa remedios, 
eficaces; pero si Ja dejamos en eJ estado en que Ja 
ha de poner este p lan , Ja vamos á matar in fa i i -
LJemeate. Por este artícuJo se aplican a í estado-toV 
dos los bienes y derechos del clero, para indemni
zar á ios part ícipes seculares en diezmos; y por este 
medio se quiere curar á Ja nación. £ 1 remedio es una 
cosa muy sencilla ; pues es lo mismo que el que , es
tando en necesidad, entra en la casa dei vecino y se 
l leva cuanto hay en ella. ¿ P e r o está esto en ias facul
tades de las Cortes ? La comisión dice que ha cerra
do los oidos á todas Jas teorías no confirmadas por la 
experiencia; y yo aíiadiré que es preciso cerrar los 
ojos y Jos oidos para intentar despojar al clero de lo 
q'üe posee con tan justos t í tuios. 

E l orador Jeyo en seguida un discurso para probar 
esta aserción , en el que se decia, entre otras cosas: 
que la iglesia ha poseído bienes raices por muchos si
glos , y que solo en el caso de tener una incapacidad 
física y moral para poseer, podia la nación ocupar sus 
bjenes. E l dominio de Ja igJesia se baila atacado; y 
si esto se funda en la incapacidad de adqui r i r lo , se' 
viene á parar en el intento de Juan H u s , W i c l e f , 
Mare iho de Padua , ArnaJdo de Brigia y otros here-
ges, los cuales para despojar á Jas iglesias toman n el 
camino de decir que era contrario ai Evangelio ei 
£[üe tuviesen bienes: todo lo que fue condenado en el 
concilio de Constanza. E l dominio de Ja iglesia v ie -
líp desde el tiempo de Jesucristo , y á su egemplo lo 
ejercieron los apóstoles sobre las ofrendas de los fie
les. E l emperador Constantino reconoció este domi 
n io por una Jey , desde cuyo tiempo eí cJero y Jas 
iglesias han ido comprando hacas con sus ahorros, so
bre los que tenían un derecho divino y natural. 
Estos bienes no han salido de la masa de los de 
la nación , y ha gozado de ellos la iglesia , tenien
do ya una ant iquís ima é inmemorial prescr ipción: 
y estos derechos deben respetarse como los de cual
quier ciudadano, pues la iglesia goza de todos los 
derechoss de c i u d a d a n í a , y lleva las cargas de las 
contribuciones, alojamientos, bagages & c . E n lo 
que ha recibido de Jos heles por testamentos es un 
heredero fiduciario. Si se dicé que una corporación* 
np puede poseer , componiéndose todas las corpora
ciones de personas particulares , tampoco podría po
seer n ingún ciudadano, pues todos son miembros dé í 
Estado, que es una corporación. Los sectarios dicen 
que los eclesiásticos solo son ecónomos de los bie
nes de Ja iglesia, y que lo que han recibido de los 
fieles, lo |ienen como administradores; pero de lo 
que han adquirido de sus ahorros son verdaderos due
ños . ~ Concluyó con otras reflexiones sobre la indem- ' 
nizacion que se hace aí clero dándole diezmos por 
sus fincas , en lo que dijo se faltaba á la justicia 
y á lo prescripto en el art. 172 de Ja Const i tución, 
pues este cambio se hace sin previo consentimiento 
dei cJero & c . 

EJ Sr. Gisbert : no habiéndose todavía aproba
do el art. 4*?, cuanto ha dicho eJ seiíor preopinan
te puede decirse que va di r ig ido á Ja comisión y 
no ai Congreso ¿ pero sin embargo Jas doctrinas 

( 2 ) 
que ha sentado, tan sin venir a l caso, pueden im> 
p r i m i r una nota fea i Jas Cortes. Yo como repre
sentante de Ja n a c i ó n , como eclesiástico y como 
cristiano no puedo menos de refutarlas ; y no sé 
como e l Sr. Presidente, ha tenido la paciencia de 
tolerar que se hayan pronunciado. ¿Cómo en efec
t o , ha podido tolerarse que se diga que Jas doc
trinas en que se funda este a r t í c u l o , son doctrinas 
de hereges ? ¿ Las Cortes no han mandado impr imir 
el dictamen de la comisión? L u e g o , d son tan i g 
norantes que no han descubierto el veneno que en
cerraba , ó consienten en que se esparzan los er
rores que contiene. Repito que no sé cómo el se
ño r Presidente ha permit ido a l señor preopinante 
que hable en los té rminos en que lo ha hecho. 

Cuanto lia dicho del domin io de Jesucristo y de 
los apóstoles en. las ofrendas de los ' fieles, es abso
lutamente importuno para la cues t ión . Esta se re
duce á que la nación dice a l clero : dame ias fincas 
que disfrutas , y yo te i n d e m n i z a r é , y te sustentaré 
con la decencia qne corresponde. j Y es esto entrar 
en Ja casa del vecino para roba r l e ! j Qué lógica! 
¡ Q u é justicial ¡ Y esto ha podido decirse y oirse !— 
N o es menos estrada la doctr ina sobre los ahorros 
del clero. S í , ha habido Virtuosos eclesiásticos en to
do tiempo que han v iv ido con sobriedad , por esp í 
r i t u de mortificación ; pero con los ahorros de es
tos no le han comprado las fincas. ¿ Y cómo el 
Sr. Lobato ha podido comparar los ahorros del tra
bajo con los del ministerio ec le s i á s t i co , cuyos tra* 
bajos no pueden pagar todos los tesoros de la tier
ra ? — La iglesia no puede poseer fincas sino en 
cuanto se lo permite Ja ley c i v i l ; es doctrina cons
tante de san A g u s t í n , y si e l señor preopinante 
la hubiera tenido presente, l i o se hubiera atrevido 
á i m p r i m i r una nota tan fea sobre e l dictamen 
de la comisión, j Y en los tiempos en que la 
l ey c i v i l ha permitido las adquisiciones del clerOj 
se las pe rmi t í a» las leyes de la ig les ia , sus máxi
mas y espír i tu con la ampl i tud que piensa el se
ñ o r preopinante ? La doctrina de ios padres es la 
mas severa sobre este pun to : creyeron que los eclesiás
ticos no tenían mas derecho que á su honesta sustenta
ción, y que todo lo superfluo d e b í a n darlo á los pobres. 
San Gerónimo l l amó abiertamente l adrón a l que i n 
virtiese ó se reservase mas de lo necesario; y los mis
mos principios proclamaron S. Bas i l i o , S. Ambrosio y 
otros muchos. Santo Tomas de Vil lanueva l legó á de
cir , que era un asesino el que compraba fincas de Ja 
sangre de los pobres : estos son los ahorros de que ha 
hablado el Sr. Lobato : la sangre de los pobres ; pues 
los eclesiásticos que han seguido las máximas de los 
santos padres, no han ahorrado . j a m á s . En fin, baria 
una injuria al Congreso si me dilatase mas á refutar 
las doctrinas que acaba de o í r ; pero para m í ha sido 
un escándalo tan grande, que si, por honor del sacer
docio no las hubiera impugnado, í iubiera creido que 
deb ía arrancar de m i cuerpo el h á b i t o cJerical que vis
to. Si en el modo de hacerlo me he escedido, pido al 
Sr. Lobato me perdone ; pues respeto mucho su perso
na, al paso que abomino ias doctrinas que acaba de 
verter. E l orador hizo después aJgunas reflexiones so
bre el ar t ículo , reducidas á que no se comprendiesen 
los bienes de las fábricas de las iglesias parroquiales; a 
que se tenga presente que en muchas diócesis no ha
b r á bastante con los diezmos para la manutención del 
c lero , y finalmente, á que no se olvide que el clero de 
las iglesias parroquiales de la antigua corona de A r a 
gón es muy numeroso, pues casi todas tienen un ca
bi ldo colegiado. 

E l Sr. Lobato d i j o , que el señor preopinante se 
habla equivocado en suponer que había confundido 
las doctrináis de los hereges con los fundamentos que 



babia tenido la comisión para proponer este, artículo; 
de io que estaba muy distante ^ pues reconocia la 
relio-iusidad de Jos seíiores de la comisión & c . Aña 
did t que igualniente se babia equivocado en supo
nerle el señor preopinante baber dicbo que la ig le 
sia babia comprado fincas de sus aborros; pues lo 
que babia manifestado era, que cuando se fue res
friando la caridad de los fieles , la' iglesia compra
ba de sus propias tripas para mantenerse. 

E l Sr. Presidente: jamás ba sido mas rica, la i g l e 
sia que cuando ba adquirido bienes raices ; pero esto 
lo ba becbo contra las leyes. E n las tres épocas de 
nuestra legislación, de los fueros, de las Cortes y del 
poder absoluto , no se encuentran sino leyes que 
probiben las adquisiciones al c lero; y si las que ba 
hecho son efecto de la l e y , esta puede anularlos. 
Cuanto ba dicho el señor Lobato del egemplo de 
Jesucristo y de los apdjtoles n i es exacto n i opor
tuno : Jesucristo dijo á sus discípulos que tomasen 
lo que les diesen , y que si en alguna parte no los 
recibían se fuesen á otra. Esta es la doctrina del 
evangelio; esta es la que manifiesta S. Pablo en to
das sus cartas, quien para mantenerse se ocupaba en 
hacer tiendas de campaña para no ser escándalo al 
evangelio , como dice el mismo apóstol. N i los após
toles, ni los santos padres han hablado de diezmos, 
n i en los tiempos de la iglesia goda hay n ingún ves_ 
l i g i o de ellos : y asi es indiferente que al clero se le 
provea de sn decente manutención por diezmos ó 
con el producto de bienes raices. Los que de esta 
clase ha adquirido la Iglesia son casi todos contra íjas 
leyes ; y si los emperadores la habili taron unas ve
ces para adquirir , otras revocaron sus concesiones: 
y asi San Gerón imo decia , no me quejo de la ley 
cuando un rescripto de- un emperador coar tó esta 
facultad de adquirir . Pero sea lo que fuere de las 
leyes romanas, en las nuesUas se v e l a constante 
repugnancia á que la Iglesia adquiriese bienes r a i 
ces» Pero dejemos esta materia que es mas propia 
de alcabaleros que de eclesiásticos y legisladores. 

Todo eso que ha dicho el Sr. Lobato de Juan 
Hus y demás bereges es impertinente y fuera de 
propósi to . Su doctrina era que la iglesia no podia 
tener hienes aunqiae la ley c i v i l la au to r í zase , por
que era contrario á la doctrina del evangelio, y 
que asi cualquier particular podia despojar á los 
eclesiásticos de sus bienes. Por eso fueron conde
nados. -- Las demás declamaciones del mismo señor 
diputado no pueden producir ya efecto ninguno, asi 
no merecen refutarse. 

Discutido el punto suficientemente se ap robó e i 
ar t . 4? 

Se levantó la sesión á las tres y cuarto. 
Sesión estrordinoria del 2,2,. 

Se leyó y aprobó el acta de la última estraordinaria^ 
E l Sr. presidente dijo que iba á procederse á la elec-

clonde contador del Crédito públ ico , cuyo destino se ha
llaba vacante por ascenso de D , Antonio M a r t í n e z , y 
en su consecuencia se pasó á la votación entre los Sres, 
D . Josef Garay, contador honoraria de egército , y ofi
cial mayor del Crédito público 1 D . Juan Jimeno , con
tador honorario de egérctio en Granada; y D . Ignacio-
Hidalgo , oficial mayor de la secretaria del Crédito p ú 
bl ico, propuestos por la junta nacional de este ; y que
dó elegido el Sr. Garay por 93 votos de 133. 

Se leyó el dictamen de las dos comisiones reunidas de 
Libertad de imprenta y Reglamento interior de Córtes 
sobre la indicación del Sr. Tapia , relativa á que de
claren las Cortes si de los delitos que cometan los dipu
tados por abuso de libertad de imprenta han de cono
cer los jueces de hecho designados para los demás c iu-

. dadaoos, ó si han de sacarse á la suerte del seno mis
mo del Congreso. 

Las comisiones r teniendo presente el art. 128 de la 
Consá tuc ion , que prevenia que ios diputado* no pudie-
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sen ser. juagados sino por el tribunal de CMrte*, pre-i 
sentaba un proyecto de decreto sobre el modo de juz
gar á estos por abusos de libertad de imprenta; y ha
biéndose declarado haber lugar á votar en su totalidad, 
se procedió á la discusión de cada artículo , y se leyó 
el p r imero , que decia asi: 

« E n delitos que cometan los diputados por abuso d6 
libertad de imprenta, se procederá según los trámite» 
prescritos en la ley de 12 de noviembre de 1820, r e 
lativa á esta materia, con las modificaciones s¡guientes;,• 
y fue aprobado. 

Ar t - 2. 0 « C u a n d o se denuncie un impreso que ha
ya dado á luz un diputado bajo su nombre , j a s a r á el a l 
calde constitucional dicho escrito al presidente de las 
Córtes por conducto de la secretaria del Despacho de 
Gracia y Justicia; y este en sesión secreta hará sacar 
por suerte nueve individuos de ios que ocupen el Con
greso , quienes, después de prestar en manos del misma 
presidente el juramento prevenido en el art. 44 de la citada 
ley de 12 de noviembre, se re t i ra rán á una sala des
tinada al efecto, y declararán en vista de la denuncia 
y del impreso si ha ó no lugar á la formación de causa." 

E l Sr. Zapata opuso algunas dificultades á la apro
bación de este a r t í cu lo ; pero habiéndolas desvanecido ios 
Sres. Tapia y Martínez de la Ros^ , individuos de la 
comisión, fue aprobado el artículo en los mismos t é r 
minos que lo proponía esta. 

Se aprobaron los artículos siguientes: 
A r t . 3. 0 « S i la declaración fuese no ha lugar & 

la formación de causa, el presidente de las Cortes de
volverá al alcalde constitucional la denuncia con la de
claración espresada, cesando por este mismo hecho to
do procedimiento ulterior. 

A r t . 4 . 0 «Prev in iéndose en la ley de 12 de no
viembre que hasta haber declarado los primeros jueces 
de hecho que ha lugar á la formación de causa no se 
pueda proceder á la averiguación de la persona respon
sable, si el impreso del diputado fuere a n ó n i m o , o set 
.hubiese publicado bajo un nombre supuesto, p rocederá» 
á declarar si ha ó no lugar á la formación de causa 
los jueces de hecho , sacados á la suerte por el alcalde 
constitucional, de los nombrados por el ayuntamieato; 

Se leyó el art. 5. 0 que decia asi: 
A r t . 5. 0 « Declarado en el caso de que habla el ar 

tículo anterior que ha lugar á la formación de causa, 
y averiguado por el juez de primera instancia que e l 
autor es un diputado, pasará el juez todo lo actuado coa 
el impreso, -cuya venta habrá ya mandado suspender, 
al presidente de las Cór t e s , quien lo entregará al pre
sidente del tribunal de las mismas, para que este p ro 
ceda á la prisión del diputado responsable, en los ca
sos de que trata el art. 51 de la espresada ley de t a 
de noviembre, ó á exigirle la caución prevenida en b l 
mismo artículo , ó bien á citarle para juicio de con
ciliación en el caso en que esta se admite, según el 
art. 52 de la ley. 

E l Sr. Romero Alpuente espuso que la prisión del 
diputado que resultase autor de un impreso anónimo de
nunciado , no podia hacerse por los juzgados ordinarios, 
sin faltar al fuero particular del mismo diputado, a l 
cual no podia él renunciar porque no era perteneciente 
á su persona sino á su carác te r ; por cuya razón no 
debia decirse en el artículo sino «que en el caso de 
que se reputare haber lugar á la formación de causa, 
se pasara inmediatamente esta calificación al presidenté 
de las Córtes para la prosecución de dicha causa." Dés-
pues de haber apoyado el Sr. Vitorica lo espuesto por 
el Sr. preopinante, y habiendo pedido los Sres. Tapia 
y Muñoz Torrero que se volviese este artículo á la 
comisión , se verificó asi. 

A r t . 6 .0 «Declarado que ha lugar á la formación 
de cansa, y habiéndose de proceder á lá calificación 
del impreso según lo dispuesto en la mencionada l e y , 
el presidente de las Córtes hará sacar á la suerte 12 
de los individuos que se hallen en el Congreso; debien
do verificarse este sorteo en sesión pública. E n seguida, 
pasará una lista de estos 12 jueces de hecho al presi
dente del tribunal de Córtes , y este pasará eopia d* 
ella al diputado responsable, para que pueda recusar 
el número que se expresa ea el art, ¿ 4 de la ^ 7 > 



fño asimismo ^ comunicará copia certificada de la de 
nu icia , para los efectos que en el mismo art í julo se 
especifican. Aprobado. 
' A n . 0 nRecusudos por ei diputado responsable a l -
giiiío ó algunos de ios 12. jueces de hecho , el presiden
te del tribunal de Cortes oficiará al presidente de estas, 
para que haga sortear igual numero al de los recusa-
dus , y ios que salgan en lugar de estos podrán ser 
xecusados igualmente, siendo esta la última recusación 
que se admite. Aprobado. 

A r t . 8 . ° ^Completo el número de los 12, jueces de 
liectio , el presidente del tribunal de Cortes mandará 
citar á aquellos para eV sitio en que haya de celebrar
se el juicio , y antes de empezar este les recibirá él j u -
j a m e a í o en los términos que se expresa en el ar t ícu
l o ,56 de la ley. Aprobado. 

Are. 9. 0 n '&l juicio será publico, y se observarán 
én él todas las formalidades prescritas en la léy de 12, 
de noviembre , desempeñando el presidente del tribunal 
de Cortes todas las atribuciones corréspondientes al juez 
de primera Instancia en los juicios entablados contra los 
d&raas siu jad uio-s. Aprobado. „ , 

Are. 1 0 . n La sata primera del tribunal de Cdrtes 
conocerá de las apelaciones que se interpongan en estoá 
5uiC;os,:con arreglo á lo dispuesto en los arts. 75, 76 
y- f^'de la ley de-12, de noviembre.11 Este artículo que
d ó - a p r o b a d o , sustituyéndose á la palabra wsala primeras 
l a de sala segunda, á petición del Sr. San Miguel. 

Ar t . 11. « b i la denuncia por abuso de libertad de 
imprenta se hiciere en el íutervalo de una á otra lé-
gisiatura, el presidente de la diputación permanente con-

"rócárá á sus compañeros 'de diputación y á los dipu
ta dos residentes en la capital y en pueblos distantes 
l ina jornada de' está. Junios todos los d i c h o s p r o c e d e r á 
e l presidente dé ia diputación á sacar por suerte entre 
ellos los nueve jueces que han de declarar si ha ó no 

"lugar á la form-.-iciou de causa. Aprobado. 
A r t . 12,. •>•> Declarado que no ha lugar, el presidente 

de la diputación devolverá la denuncia a l alcalde cons-
litúcional para los efectos convenientes; pero si la decla
mación fuese que ha lugar á la formación de causa, el 
presidente de la diputación pasará esta declaración al 
presidente ó decano del tribunal de Cortes para los efec
tos que se espresan en el art. ¿ . 0 de este decreto adi
cional; pero se suspenderá el juicio hasta que reunidas 
las próximas Cortes se nombren los jueces de hecho que 
jhan de calificar el escrito. Aprobado.^ 

Se levantó la sesión á las once. 
Estracto de la sesión del 23 de maye. 

Se abrid á las once, y le ída el acta de la ante-
xior se mando agregar á ella el voto particular de 
los Sres. Cabaleri, Silves, Ramos Garc ía , R a m í r e z 
C i d , L e c u m b e r r í , Cabrero , Carrasco , La r r í ba y 
Ugarte ( D . Gabr ie l ) , contrarío á haberse aprobado 
a j e r los artículos 3? y 4? del primer decreto del, 
p lan de, Haciendaj é igualmente se mando agregar 
e l del Sr. G i l de Linares, contrar ío a l a aprobación 
del referido ar t ículo 4? 

Se pasó á la comisión de Instrucción publica un 
oficio del señor ministro de la G o b e r n a c i ó n ^ en el 
que manifestaba que con fqcha de 2 del corriente, 
y antes de saber la resolución de las Co'rtes de 5 
del mismo , hab ía provisto S. M . la plaza de direc
tor de los reales estudios de S. Isidro en el canó
nigo D . Jayme Lapuerta , y en cuanto al sueldo 
h a b í a dispuesto que se llevase á efecto lo resuelto 
por las Co'rtes con arreglo á las dotaciones que de-
l)en gozar los eclesiásticos que obten ían empleos c i -
Tiles. • ' ' . K -

A la de Mil ic ias nacionales y Diputaciones p ro
vinciales reunidas se mando pasar una esposicion del 
ajuntamiento de Ma'lpga , en la que solicita pe rmi 
so para hacer un reparto con el obgeto de aten
der á los gastos de armamento de aquella M i l i c i a . 

( 4 ) 
5 reales mensuales con que tienen que contribuir los 
que no sirven personalmente en la Mi l i c i a nacional. 

Se l eyó el informe presentado por la comisioa 
de Lcgi-siacion sobre la esposicion de D . Juan An
tonio de la Cueba y D , Manuel Arcuebas, en la 
que pedían se les devolviesen las multas que se les 
exigieron en las, causas formadas contra ellos, co
mo adictos al actual sistema ; y dicha comisión opi
naba se le devolviesen por tesorería 68 duros al pri
mero, y 500 al segundo, r r Aprobado. 

E l Sr. Tapia hizo la siguiente indicación : cepido 
que se devuelvan á todos los interesados las mul
tas que se les exigieron como penas por adictos al 
sistema constitucional. Se mandó pasar á la comisión 
de Legis lación. (Se cont inuará . ) 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
E l Ayuntamiemo Constitudional oe esta ciudad en cum

plimiento de lo liiandado por las Cortes generales y extraor
dinarias en su decreto de 22, de Mayo ue 181 1, be acuerdo 
con el Sr. Gefe Poiuico superior ue esta Provincia ha dis
puesto que hoy 1. 0 de j uma se celebre en el Sto. 
Templo Metropolitano del Salvador á las 10 y media dala 
mañana un solemne aniversario por las almas cié los que 
fallecieron en ia gloriosa lucha que la Nación sostuvo 
por su independencia contra Napoleón tirano dé los 
franceses; y no dudando de los patrióticos y religio
sos sentimientos de que se hallan animados tocios 
los habitantes de esta Capital, se les hace saber 
por ei presente anuncio para que se sirvan asistir á tan 
solemne acto. — Le acuerdo del Escmo. Ayuntamiento, 
Gregorio Ligero , secretario. 

H o y de tres á cuotro de la tarde se vacunará 
de brazo á brazo en casa de I ) . Roque Bello, pro
fesor de c i rugía , plaza del Mercado ndm. isjó^-á 
cuantos se presenten. 

Ventas. E n la plaza del Mercado, entrada de la ca
l le Predicadores, núm. 105, se venden fresas de supe
r i o r calidad, y se d a r á n con equidad. 

Nodrizas. En la calle de la T r i p e r í a núm. iS? , da
r á n r a z ó n de una de 2,9 aíios de edad y 7 d í a s de leche. 

T E A T R O . Hoy viernes primero de jun io , se repre
sentará en el de esta heroica ciudad una completa yes-
cogida función, cuyo producto ec á favor de la Sta. Ra* 
mona G a r c í a , primera actr iz , que tiene ei honor de-
manifestar con este motivo los deseos que la animan dé 
agradar y permanecer en el aprecio de tan benigno pú
blico. Una comedia , hace mucho tiempo lamosa en todo 
el mundo civilizado, va á parecer, en el día que se anun
cia , después de haber padecido por muchos años una 
vergonzosa esclavitud. Esta pieza prohibida antes, y sin
gular en su clase, es: el (Hipócri ta. E n cinco actos, 
del célebre poeta Moliere, padre de la buena comedia 
francesa, y cuya composición sufrió las primeras perse
cuciones en el mismo país en que habia nacido, ta-
rece imposible, desenvolver ni pintar, con mas íucr/a el 
carácter de la hipocresía. E l objeto del auto* en esta 
admirable Comedia , fue enseñar á los hombres sen
cillos á precaverse de los ardides de que pueden valerse 
aquellos que se sirven del velo de las cosas mas respeta* 
bles pa r a ' engaña r y seducir. Su intento le atrajo muchos 
disgustos, paro la ilustración de Luis X I V , protector de 
todo grande hombre, la hizo representar á vista- suJ'*' 
con general aplauso, y con la aprobación de todos ^ 
hombres justos y sensatos de la Francia. Este esodeute 
drama es dirigido por el ciudadano André s /Viftw» ® 
que desempeñará él carácter del Hipócrita. Servirá 
intermedio un divertido sanie t e , titulado: l a manclieg* 

A la de Mil ic ias nacionales una esposicion de la 
diputación provincial de Murcia , en la que pregun
ta si ios empleados del resguardo deberán pagar ios 

Zaragoza; Mn k ipprmta dd Sío% Hospital de Ntra, Sra, de Gracia 

honrada. Concluyendo con un gran baile general coai-
puesto y dirigido por el ciudadano Fr ancisco Bueno, Cy> 
título es : el S u l t á n generoso, ó los celos del SerraJo. 
Exornado con todo ei correspondiente aparato de tea
tro y acompañamiento. La interesada ^e lisongea de q"5 
el público recibirá con bondad este corto obsequio que le de
dica su buen afecto , y el constante deseo de complacerle-

A las ocho, zz y l 2 rs. va. 


